
[T Df RECCION AD,\AINISTRACIoN Y FINANzAs
ilunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS DE OON WLSON EUSEBIO
GUTIERREZ MORAGA

DEcREro ALcALDtcto No 8 425
chillan v¡ejo, 3 I 0lC 2021

orgánica constnucionar ae rvrunicrpariolai"T":ffiXilt"'"#:#i"TJi:i""i?,*,i:, ',:tt"ti
19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2_19434 de 1996, Oei tr¡in¡sier¡o oellnterior, que estabrece ra forma de instaraóión y pranta de personar oe ta t. lytunicilái¡o"o ¿"chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Adminiitiativo de tos Funcionarios ruunicifáes, er art.13 de la ley 19.280.

VISTOS:

CONSIDERAN DO:

DECRETO:

AUXILIAR:

cuar Aprueba prosrama Municipar .e ;k#i;J"11ffXffi?i[",J"r,:..:i s:¿l:r^i:"i!,::Z:"r.:,
Bernardo O'Higgins de la ilustre Municipalidad de Chiilán Viájo.

b).- El Memorándum N. 75 de fecha 31t,t2l^O21 det
Sr. Alcalde en el cual solicita la confección de contratos.

c).- Correo Electrón¡co Director (S) de la Dirección de
Medioambiente Aseo y ornato en er cuar informa fecha de inicio, term¡no y funciones de los
contratos solicitados.

de Don wrLSoN EUSEBTo cunennlitl§nXEcXESnE i 3:iyii"ri:.:'."o'j.T!"J,Íiüt"''"'"'

!¡.-C!!tti¡Viejo, a 3'l de Diciembre de2021, entre la llustre Municipatidad de Chi¡án Viejo,
RUT N' 69.266 500-7, persona Jurídrca de Derecho público; Represeniada por su Át"ri¿" oonJORGE DEL Pozo PASTENE, céduta Nacionar de rdentiüad ¡r. r¡.'á¿z.so)-é-'"r¡o,
domiciliados en calle serrano N" 300, comuna de chillán viejo; y por otr" p"rt" óon wrlsoru
EUSEBIo curtERREz MoRAGA, céduta Nacional de tdentidád is.tet.z¡i-0, de Nacionatidad
chilena domiciliado en Pasaje Lucas # 20, comuna de chillán Viejo, se ha convánido áisiguiente
contrato de Prestac¡ón de Servicios.

PRIMERo: Los servicios que don wLSoN EUsEBro GUTIERREZ MORAGA prestará a la
llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo, Ios ejecutará Dirección de Aseo y Ornato, ubicada en calle
serrano No 300 de chillán viejo, de acuerdo a D.A N"7934 de fecha 2t ti2l2oz1, cumpliendo las
siguientes funciones:

/ Realizar riego y l¡mpieza de las áreas verdes, manejo y reposición de especies
vegetales.

/ Reparación o recambio de bienes de uso púbrico como juegos infantires,
basureros, lum¡narias, focos, asientos y/o bancas así como también ra rimpieza de
monumentos, placas conmemorativas y monolitos que existen en el parque./ Perdurar las especies vegetares frorares, arbustivas y arbóreas, prantas en flor de
temporada.

/ Podas urbanas y control san¡tario del arbolado de la comuna./ Labores propias de ra imprementación y mantención der vivero municipar,
generación de compost, harneado de tierra de hojas, embolsado de plantas./ Limpieza de evacuac¡ón de aguas lluvias.

/ Realizar obras menores de urbanización y emergencia comunitaria./ Realizar mantención en generar der parque monumentar Bernardo o'Higgins y
prestar apoyo a otras áreas verdes a cargo del municipio.r' otras que pudiesen ser impartidas por ra Dirección de Medioambiente, Aseo y
Ornato.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



[T DiRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

Don WLSON EUSEBTO GUTTERREZ MORAGA deberá ejecutar las tareas especificadas enesta cláusula, de la siguiente manera:

Lunes a Viernes de 07:00 a 12:OO y de 12:30 a 15:00 horas.
Sábado de 08:OO a l3:OO horas.

Se designa como encargado de control de las Actividades y As¡stencia al Servicio al Director deAseo y ornato o quien la subrogue, quien deberá velar poi el cumpl¡m¡ento ae tas áotiiacionesderivadas del presente contrato.

SEGUNDo: Lat\itunicipatidad pagaráaDon wLSoN EUSEBto cuIERREZ MoRAGA ta suma
T::rfl9^"^$ft^0,0.000 

-_.lmpuesto incluido, tos cuates se pagaran dentro de tos cinco pr¡merosoras naorles oel mes siou¡ente, esto contra presentación de lnforme de Actividades diariasfirmado por et Director de'Aseo y ornato 
" 
qrú;;;;ü;L, y Boteta de Honorarios.

En el mes de Enero se pagará desde er o3to1r2o22 ar 31to1r2o22 ra suma de $ 600.000.-por rosservicios prestados, dentro de- ros cinco primeros días hábires d"i ;;; ,,guL;i", 
"'.io.ont'.,presentación de tnforme de Actividades firmado por et Director de As;; y ó;;aiJ'o qrien

subrogue y Boletas de Honorar¡os.

En el mes de Febrero de 2022 se pagará la suma de $ 600.000.- mensuales, por los serviciosprestados, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes s¡gu¡ente, esto coniá piesentacion
de lnforme de Actividades firmado por er Direcror de Aseo y olnato ;;ñ; ;ils;J-y sot"t.,de Honorarios.

En el mes de Mazo de 2022 se pagará la suma de $ 600.000.- dentro del último día hábit, estocontra presentación de lnforme.de Actividades firmado por el Director de Aseo y ornrto o qri"n
subrogue y Boletas de Honorarios.

rEEcERo:. Las partes dejan craramente estabrec¡do, dado er carácter de esenciar a estacláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que se
19.,§.118_A/tg!icparidad por er Art cuarro de ra Ley 18.883, por ro que Jon w[só¡iÉi¡seero
GUTIERREZ MORAGA, no tendrá ra caridad de iuncionario Municipar, así mismo no seráresponsabilidad delltlunicipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en eldesempeño de sus funciones.

CUART9: El presente contrato se iniciará el 03 de Enero de 2022 y mientras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del 3l de Marlo de 2022.

QUINTo: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEXTO: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡vas. El Prestador de Servicios a través
de declaración jurada señaló no.estar-afecto 

? ninguna de las inhabilidades u lnco.p.tio¡lia"ae,
establecidas en el art. 56 de la Ley N' 18.575, Or!ánica Constitucional de Bases Generales de
la Administrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tenervigenle o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
un¡dades tr¡butar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de chillán de v¿lo. 

-- - ---

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de chillán viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados'o parientes naÁta erieicer graoo
de consanguinidad y segundo de afinidaá ¡ñclus¡ve.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de ros derechos de cuarquier clase de lociedad, crrádo ért,
tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales
o más, o l¡tigios pend¡entes, con er organ¡smo de ra Administración a cuyo ingr".áiL fo.trr"
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los fuñcionarios direciiv-os de la
Municipalidad de chillán viejo, hasta el n¡vet de Jefe dé Departamento o,, áqrir"r"nt",
inclusive.
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Estar condenado por crimen o simple delito.

SEP MO: Prohibiciones Queda estrictamente prohibido que el prestador de Servicios utilice
ados a su cargo en activ¡dades político partid¡stas o en cuálesquiera
los cuales fue contratado tal como lo seÁala el artículo S a'e la Láy ru.

su of¡cio o los bienes asign
otras ajena a los fines para
'f 9.949.

9CTAVo: En caso que la Munlcipal¡dad desee prescindir de los servic¡os del prestador deServicios, así como.en caso que él.no desee continuar piestando sus serv¡c¡o".¡á ulrn¡"ip"t¡oro,bastará que cualquiera de las partes comunique a la ótra su decisión, .in qr" ei¡.iá áiierecnode cobro de indemnizac¡ón arguna, reservánáose ra Muniiiparidad ei aerecno-a pon"ri¿,,¡nopor anticipado de este contrato en forma uniraterar en cuaiquiemor;to y;;piesión decausa.

su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término ant¡cipado a su contrato

NOVENo: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilioen chillán v¡ejo y se someten a la julisdicción de los Tribunates ordinarios de Justicia.

DECIMo: La personería de don Jorge Andrés der pozo pastene, para actuar en representación
de la llustre Municipalidad de chillán Viejo, consta en acta de proclamación Rol 175_2021 de
fecha 12 de Junio de 2021 del Tribunal Electoral Regional de ñuble.

21.04.004 "Prestaciones
vigente.

ANO

RAF USTOS FUENTES
SE AR|O MUNTCtPAL (S)

oroAr

IMPUTESE el gasto que correspond a la cuenta
ramas Comunrtarios" del presupue municipal

EGISTRESE, COMUNIQUESE Y IVESE.

*/

t1, E JORGE DEL POZ PASTENE

DP/L MCVH/PMV/J
Alcaldei r¡o [¡un¡c
Munic Cl); Contraloria General

Directora de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas (DAF), Director Contro¡ lntemo
de ¡a Repúbl¡ca (SlApER): Un¡dad de personat; lnteresado

84 CO,TTQOL
NfÉñnof,

de servicios en P

E, NOTIFI UESE,

ro
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co TRA DE PRESTAC toN
DE SERVICIOS A H ONORARIO

En chillán viejo, a 3r de Dic¡emb ¡e de 2021 , entre ra ustre Municiparidad de chiflán Viejo, RUTN" 69.266.s00-7, persona Jurídrca-de Derecho pr:orrco, nepreié;ird" ;;r;;i""i¿" oonJORGE DEL pozo PASTENE, cédura Nacionar áe'raent¡oao N" rá.a¿zloi-s.,'ambos
domiciliados en care serrano N" 300, comuna de chiiián vie¡o; y por otra prrt" óon i,vrr_soruEUSEBIo cuflERREZ MoRAGA, cédura Nacionar dá ráent¡aáo ii.rsr.zsi-6, J"Gcionar¡dadchilera, domiciriado en pasaje Lucas # 20, comuna de chi[án Viejo, se na conren¡oo áisiguientecontrato de Prestación de Servicios.

PRIMERO: Los serv¡cios que don wLSoN EUSEBTO GUTTERREZ MORAGA prestará a ra
llustre Municipalidad de chillán Viejo, los ejecutará Dirección de Aseo y ornato, ubitada en calle
serrano No 300 de chiilán Viejo, de acuerdo a D.A N.7934 de fecha 27t12t2oz1,cumpriendo ras
siguientes funciones:

AUXILIA R:

Realizar r¡ego y l¡mpieza de las áreas verdes, manejo y reposición de especies
vegetales.
Reparación o recambio de bienes de uso púbrico como juegos infantires,
basureros, ruminarias, focos, asientos y/o bancas así como también ra rimpieza de
monumentos, placas conmemorativas y monolitos que ex¡sten en el parque.
Perdurar las especies vegetales florales, arbust¡vas y arbóreas, plantas en flor de
temporada.
Podas urbanas y control sanitar¡o del arbolado de la comuna.
Labores propias de ra imprementación y mantención der vivero municipar,
generación de compost, harneado de tiena de hojas, embolsado de plantas.
Limpieza de evacuación de aguas lluvias.
Realizar obras menores de urbanización y emergencia comunitaria.
Realizar mantención en general del parque monumental Bernardo O.Higgins y
prestar apoyo a otras áreas verdes a cargo del municipio.
otras que pudiesen ser impartidas por la Dirección de Medioambiente, Aseo y
Ornato.

Don WILSON EUSEBTO GUTTERREZ MORAGA deberá ejecutar las tareas especiftcadas enesta cláusula, de la siguiente manera:

Lunes a Viernes de 07:00 a 12:OO y de 12:30 a 15:00 horas.
Sábado de 08:00 a 13:OO horas.

Se designa como encargado de Control de las Aclividades y Asistencia al Servicio al Director deAseo y Ornato o quien la subrogue, quien deberá velar poi el cumplimiento oe las óutigaciones
derivadas del presente contrato-

SEGUNDo: LalVtunicipatidad pagará a Don wLSON EUSEBto GUTtERREZ MoRAGA ta suma
Ten".r?l de $600.000.- lmpuesto incruido, los cuares se pagaran dentro de los cinco primeros
dÍas hábiles d-el mes sigu¡ente, esto contra presentación áe lnforme de Actividades diarias
firmado por el Director de Aseo y ornato o guien subrogue, y Boreta de Honorarios.

En el mes de Enero se pagará desde el O3tO1t2O22 al31lO1t2O22la suma de $ 600.000._ por losservicios prestados, dentro de los cinco primeros días hábiles del mes siguie¡tá, 
-esto 

contrapresentac¡ón de lnforme de Actividades f¡rmado por el Director de Aseá y oinrio'o quien
subrogue y Boletas de Honorarios.

En el mes de Febrero de 2022 se pagará la suma de $ 600.000.- mensuares, por ros servicios
prestados, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente, esto coniá piesántaclon
de lnforme de Actividades firmado por el Director de Aseo y oinato o quien suuiogle y eotet".
de Honorarios.

ENC_TRASPARENCIA
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En el mes de Mazo de 2022 se pagará la suma de $ 600.000._ dentro del úlfimo día háb¡|, estocontra presentación de rnforme de Áa¡vidades rirmaáolár et Direc.tor de Aseo y ornato o quiensubrogue y Boletas de Honoranos.

TERCERO: Las paites dejan craramente estabrecido, dado er carácter de esenc¡ar a estacláusula, que el presente contrato a honorarios 
"u 

irr"r¡¡" en virtud de las facultaJes que se
19.'9.1113-¡,tyr¡c¡paridad por.erArt- cuarro de ra r-ev rá.eáa, po'. ro queoon wlr_§ó¡iÉúsee¡oGUTTERREZ MORAGA, no tendrá ra car¡dad ¿e iu*ion"rio Mu;icip;i, a"i ,¡..o- no s"r¿responsabilidad der Municipio cuarquier accidente, hecho fortuito y otrd qüe te acánie'zca, en erdesempeño de sus func¡ones.

[T DIRECCION ADIAINISTRACION Y FINANZAS
itunicipalidad de Chiltán Viejo

El presente contrato se iniciará er 03 de Enero de 2022 y m¡entras sean necesariosos, siempre que no excedan del 3l de Marzo de 2022.

CUARTO:
suS serv¡ci

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servic¡os declara estar en pleno conocimientode la Ley N" 20.255, y de tas obligaciones que Oicfra noima le impone.

SEXTo: lnhab¡l¡dades e lncompatibilidades Administrativas. El prestador de Servicios a travésde declaración jurada señaló no.estar afecto a ninguna áá tas inhabitidádás 
" 

r*o.áJt]o¡l¡aro",
establecidas en er art. 56 de ra Ley N" ig.575, oftanrca const¡tuc¡onar de Bases Generares dela Administración del Estado, que pasan a expresárse:

Tener vigenle o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscientasunidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad oe cnili¿n Jé v;É:-- - -'

Tener litigios pendientes con ra Municiparidad de chilán Viejo, a menos que se refíeren arejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adopiados 
-o 

parientes r,attá etiercer graoode consanguinidad y segundo de afinidad ¡ñciusrve.

lgual prohlbición regirá respecto de ros direciores, administradores, representantes y soc¡ostitulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase'oe locLáao, cün¿o estatenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tr¡outariás mensualeso más, o litigios pendientes, con er organismo de ra Administrac¡on a iuvó i.sü."."'üortrr"
Tener calidad de cónyuge, huos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de consanguinidady segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los fuñcionar¡os J¡rect¡vos oe laMunicipatidad de chiilán Viejo, hasta er niver de Jefe dé Departam;;d ; * áirir.r"nt",
inclusive.

Estar condenado por crimen o símple delito.

SEPJIMO: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de Servicios ut¡l¡cesu oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cuátesquiera
otras.ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el artícuto s ae iá ley N"'t9.949.

su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término anticipado a su contrato.

9CTAVO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del prestador de
P::::t.1.::mo en caso que ér no desee continúar prestando sus servicios a ta [,tunicipalioao,
oaslara que cualqu¡era de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el áerechode cobro de indemnización arguna, reservándose la Municipalidad 

"i 
d"retho a ponáriermino

por anticipado de este contrato en forma unilateral en cuaiquie,or"nio y,in""rptsión de
causa.

NOYENO: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio
en chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales ordinariós de Justic¡a.
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DECIMO: La personería
de la llustre Mun¡cipal¡
fecha 12 de Junio de

En señal de aprobación

I Pozo Pastene, para actuar en re
en acta de Proclamación Rol 17 1de
ional de ñuble.

! RGE OEL POZO

on

L)
wt IERREZ MORAG

" 13.131.733-6

RAFA BUSTOS FUENTES
SEC ro MUNtotPAL (S)

INISTRO DE FE

JDP
Alcalde; rio Municipal
Municipal Cl); Contraloría

Directora de. Administrac¡ón y F¡nanzas (DAF), D¡reclor Control lntemo
oe ra Repubt¡c€ (SIApER); Unidad de personal; lnteresado

de Chillán Viejo,
1 del Tribunal Electoral

constancia firman

o Jn o e André Srg

ASTENE

,4
c.t
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